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ORDENANZA Nº 26943

Artículo 1º.- Incorpórase, en el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 21.260 y sus modificatorias, en la
sección que prohíbe el estacionamiento de vehículos durante las 24 horas, en el inciso “Junto a la
acera derecha en el sentido de circulación”, a la calle Funes (acera impar), 40 metros desde la calle
Matheu hacia el sudoeste, en intersección con la calle Formosa. 

Artículo  2º.-  El  Departamento  Ejecutivo,  a  través  del  área  correspondiente,  procederá  a  la
señalización de las intersecciones mencionadas, indicando específicamente la prohibición establecida
en el Artículo 1°.

Artículo 3º.- El EMVIAL realizará las previsiones presupuestarias necesarias para la ejecución de la
señalización vial mencionada.

Artículo 4º.- Derógase cualquier disposición anterior que se oponga a la presente ordenanza.

Artículo 5º.- Comuníquese, etc.-

                                                                                            
Luchina         Recalt
Bowden      Neme


